
NUM. 276.—MARTES 19 DE NOVIEMBRE DE 1895

DE LA

^'** ^“® leyes obligarán en la Peninsula, islas
si e^\\ ^ Canarias, à los veinte dias (le su promulgación,

SÜSCEIPCIÓN PARTICULAR

En OóuDoaa Patelas. Puau os CííaDOB*  Peerías.*1^ ?° ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
ftii ,®^êsciôn el día en que termina la inserción da la ley 

«n^^il^'^ ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
^j^^-S.o ¿jg leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

pusieren lo contrario. (Código civil víyeníe) 
de ^®''^ decreto do 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
pop^* -^Rosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
Oí provinciales ni municipales ningún documento 
4« lí .®'° ^’*’* ^**® rematantes presenten los recibos 
•ios d ^*' *‘^‘^®í®®uo los derechos de inserción de los anun-

de subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolbtik Opiqul. ’ |

Un mes..................................3
Trimestre.., ...826
Seis meses.........................16 60
Ün año33

Ün mee. -........................... 4
Trimestre11 26
Seis mecer.........................  22 50
Unaho45

Número rueito, 3S céntimot de peseta.
Se publica todos los di «a, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte r^ue los Brea. Alcaldes 
y Secretarioa reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ae fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectiva, por cuyo conducto se pasarán ú los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de bril, de 3 y 31 do Octubre de 1354.)
Loe seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernaci(5n, que deberá verifl- 
carse al final de cada año.

Advbbtekcia. Conforme con la eondioión 3.*  del plie- 
go que ha servido de ba.se para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 

’ zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
1 números sueltos á 38 céntimos.

teileiicia del Coíseio de Ministros
(Goce/a del 17 de Novice robre)

®S, MM. el Rey y la Reina 
®?ente (Q. D. G.) y Augusta 

^®dl Familia, continúan en esta 
^’^rte, gm novedad en su impor- 
^^ûte salud.

ÍUNISTEEIO Da HACIENDA

Núm. 3426

REAL ORDEN
Iloíc. Sr.: Visto el expediente ins- 
Qido en esa Direooión general oon 
^tivo del eaarito de la Compafiía 

^^^endataria de Tabacos de 31 de 
lo^^^^^ ^'’'* “0> consultando si para 
dob* ’^®°'’°*  *̂'  impaesto del Timbre 
Ko T '^ **°  considerarse como balnea- 
He 1°**  ®®^^^)•0101160tos de aguas mi- 
^J"® es Brtífioiales dotados de Médico 

'i'octor:
^.^«Baltando que por el arU 177 de k 

eente lay dp] Timbre del Estado se 
®6\V^ °°’^ ^' ^J° ^^ ^”^ peseta, da- 
otr ’ J^^ oertifioaoioues o cualquiera 
dais’.'^®®’’®'®“^® equivalente que expi- 
lialn ^^.-^^i^^otores faoultativos da loa 
fob ^^*̂*°®  pdbliooa, ezoeptuando á los 
*̂  '^^ solemnidad, timbre que de- 
îibfJ^''^^ *** •^ asiento respectivo del 
Íbie° ^'^^ lleve et Médico Director,

^° ^’^'itil¡»aré oon su rúbrica; ba
rrel *̂^^  declarado también por Real 
^Cs V ^® ^^ ^’ Dioiembra de 1893, qne 
Me °°^°^’^^®’ 4 quo esta articulo se 
dieb * ^'^^ *̂*  papeletas que expiden 

A^ ^^f®otore8iaoultativoa pare el 
® las agues:

^°**  *’ «glamento vi- 
“kal "* “08 y agnas minero medi- 
^ qu ^^ ^®°® neoesario el libre registro 
ley jj iV.*̂*̂*  ** articulo citado de la 
^®® d , *’®^* ’*i  ®® loa estableoimien- 

®° arados de utilidad pública y

Í

cuyos Médicos Directores nombra el 
Gobierno, pero oon respecto á los de 
aguas minerales artiáciales guarda ab
soluto silencio, no sólo en los articulos 
que tratan de diobo particular, sino 
en todos los demás de qne consta:

Y considerando que no existiendo 
disposición alguna legal para el régi
men de esta clase de estableoímientos, 
es potestativo en los Médicos Directo
res de los mismos expedir ó no las re
petidas papeletas,pero si lo hacen pro
cede considerarías gravadas da igual 
manera que las de los establecimien
tos declarados de utilidad pública, pues
to que en realidad responden á los 
mismos fines:

S. M. el Ray (Q. D. G.). y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conforméndose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
declarar que las papeletas que en su 
caso expidan los Médicos Directores 
de establecimientos de aguas minera
les artificiales para el uso de las mis
mas, están gravadas oon el timbre de 
nna peseta, el que deberá fijarse en el 
asiento respectivo del libro que lleven 
dichos Médicos Directores, como com
prendidas en el art. 177 de la vigente 
ley del Timbre del Estado.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos añoa. Madrid 23 de Octubre de 
1895.—N. íteaerter.

Sz. Director general de Contribucio
nes Indirectas.

GOBIERNO CIVIL DB LA 
PROVIBÍCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3424
OBRAS PUBLICAS

Negociado de aguas

Dolia Rosario García Pérez, vecina 
de Priego, solicita autorización para 
ejecutar obras de defensa de un moli

no harinero y varios terrenos oonti ; 
guos á la margan derecha del rió San ^ 
Juan, en término de expresado pueblo, 
restableciendo el antiguo curso da di- ^ 
obo río mediante la apertura de un . 
cauce de 200 metros de longitud en lí-~ l 
nea recta y la plantación de arboles y ^ 
arbustos en su margen derecha. j

La peticionaría es dueña de ambas 3 
márgenes del rio en la extensión indi- j 
cada, según asegura en su instancia, la $ 
cual oon el placo presentado en demos- 
tración de las obras proyectadas, se en- 
ouentra en las oficinas de obras pnbli- ^ 
cas de esta provincia y podrán ser > 
examinados en las horas hábiles por 
las personas á quienes pueda interesar 
esta concesión.

Lo que se anuncia al público para 
que en el término preciso de treinta 
dies, contados desde la fecha de la in
serción de este anuncio en el Boietin 
Oficial, se presenten las reclamacio
nes qne hubiere lugar con arreglo á la 
ley.

Córdoba 16 de Noviembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Número 3416

CONTADURIA
AÑO DE 1896 i 1896

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Noviembre del corriente año, for
mada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, en cumplimiento al art. 33 de 
la ley de 20 de Septiembre de 1866 y á 
la regla 10 de la circular da la Direc
ción general de Administración de 1." 
de Junio de 1886.

Fts. CtB.
Capítulo 1.® Administra

ción provincial.................... 9193
2.® Servicios generales. 6126

3,* Obras obligatorias. 916
4.® Cargas..................... 3299
6.° lostrncoión pública. 12821
6.“ Beneficencia .... 47164
7.® Oerreooión pública . 2437
8.® Imprevistos 666
9,’ Nuevos establecí-

mientes................................
10.® Carreteras............ 8748
11.® Obras diversas. . .
12.® Otros gastos. . . . 4690
13.® Resultas
14.® AmpUaoión............ 214606

309664

La presente distribución de fondos 
importa trescientas nueve mil quinien
tas cincuenta y cuatro pesetas.

Córdoba 2 de Noviembre de 1896,— 
El Contador L, Manuel Conde.

Sesión del día 9 de Noviembre de 1896
La Comisión provincial acordó apro

bar la distribución de fondos que an
tecede.

El Vicepresidente A,, Manuel Marín.
—El Secretario, Angel Maria Casti
ñeira,

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE SEVILLA

Núm. 3427

3 TríBURAL DE OPOSICIONES
| Á Escuelas elementales de KLitoe 
ÍAnwiew

Constituido este Tribunal en el día 
,• de hoy, ha acordado que den principio 
, los ejercicios el día 26 del corriente á 
i Ias doce en punto de la mañana, en el 
■ local del Instituto provincial de segon- 
t da enseñanza, situado en la calle Amor 
í de Dios, de esta oiudad.
i Lo que se publica para conooimien- 

to de los interesados,
| Sevilla 16 de Noviembre de 1895^— 
J El Presidente, Enrique Ruiz Lliar.— 

El Secretario, José González Alonso,

1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Tribunal de cpobioionss
A Escuelas elementales be niñas

Anuncio
Constituido este Tribunal en el día 

de hoy, ha acordado que den principio 
los ejercicios el día veinte y cinco del 
corriente, á las doce en punto da la 
mañana, en el local de la Escuela Nor 
mal de Maestras, situado en la calls 
Riego.

Lo que se publica para conocimiento 
de las interesadas.

Sevilla 15 de Noviembre de Í89&.— 
El Presidente, Anselmo L. García y 
Ruiz. El Secretario, Eduardo Sán
chez Castañer.

Tb1BUNAI. DE OPOSICIONES 
Á XAS Escuelas de píevulos

Anuncio
Las señoras opositoras se sirvirán 

presentarsa el día dos del próximo Di
ciembre, á las doce de la mañana, en la 
Escuela de Medicina,situada en la celle 
de Madre de Dios, para dar principio 
á los ejercicios.

Sevilla 15 de Novie mbra de 1895.— 
El Presidente, Francisco Barjau.— El 
Secretario, Joaquín Diego Marchan.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 3420
Don Fernando la Calle y Cantero, Abogado 

de los Tribunales de la naaión, Teniente 
primero de Alcalde y Presidente interino 
del excelentísimo Ayuntamiento constitu
cional de esta capital.
Hago saber: que en cumplimiento de 

cuanto se dispone en la circular del 
Gobierno civil de esta provincia, fecha 
12 de Octubre último, inserta en el Bo- 
ÏETIM Oficial corrospondíenta ai 13 
del mismo mas, relativa á pesas y me
didas, he acordado dirigir á cuantas 
personas se dedioan al comercio, las 
prevenciones siguientes:

1,“ Todos bs industriales, comer
ciantes y cuantos tengan que hacer uso 
de pesas y madidos en este término 
municipal, están en el deber de pro- 
veerse de las correspondientes ai slate* 
ma métrico decimal, en el plazo de 
treinta días, contado desde el en qne el 
preseote edicto aparezca inserto en el 
BoLETiN Oficial de la provincia,según 
yen lo forma quedisponenlos artículos 
del diez y siete al veinte y cinco in
clusive del reglamento vigente de cin- 
oo de Septiembre anterior.

Los comerciantes ó industriales que 
usen pesas ó medidas ilegales, antea- 
diéndose por toles no solo las del sis 
terna antiguo sino también las del mé
trico deoimal que carezcan de la marca 
de la última comprobación periódica é 
igualmente que los aparatos de pesar y 
medir que adolezcan de este defecto, 
contraerán la responsabilidad que se
ñala el artículo noventa y ocho del ci
tado reglamento.

2.' Queda prohibido en absoluto 
hacer nao de les pesas y medidas del 
sistema antiguo en cualquiera clase de 
transacciones, ya sea al pormenor ó 
mayor.

Los agostes de mi autoridad retira
rán, después del plazo prefijado, las 
qne encuentren sin las circunstancias 
que la ley determina,y á los infractores 
se les impondrá la penalidad qne ae 
marca en el artioulo antas citado,

Córdoba 10 de Noviembre de 1895.
—Fernando la Calle y Cantero,

?
J

atad-ís-cioa @a,^iâ@bd

Núm. 3397

Fallecimientos ocurridos el dia 10 de Noviembre

Córdoba 14 de Noviembre de 1895.—P. Si Secretario, Angel dal Cerro.— 
V." B.: El Alcalde, P. La Celle.

ENFERMEDADESPAREOQDIAS SESO ESTADO- EDAD

? San Lorenzo 
j San Francisco

Hembra 
Varón

^Casada 
j Soltero

¡64 años Asistolía 
Liringitis

DIA 11 DE NOVIEMBRE

Catedral 
San Juan 
San Nicolás

Hembra 
Idem 
Varón

Soltera 
Casada 
Soltero

6 meses 
29 años 
11 meses

1

Sarampión 
Metrorragia 
Atrepaia

DIA 12 DE
NOVIEMBRE !

1

{ San Pedro 
J Catedral 
■ Idem 
: ídem
{ Idem
i

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Soltera 
Soltero 
Idem 
Viudo 
Idem

24 días
8 meses

43 años
75
74

Nefrííis
Viruela !
Peraplegía j
Disoutaiía
Apoplegía cerebral j

DIA 13 DE NOVIEMBRE í

; San Pedro 
. Idem 
j Santa Marina 
1 Idem 
t San Miguel 
í Idem 
i Catedral 
j Idem *

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Soltera 
Viuda 
Casado 
Soltero 
Viudo 
Soltero 
Casado

6 años
6

57
60
16
61
10 meses
23 años

Debilidad general .
Laringitis diftérica 1
Oclusión intestinal |
Puimonía j
Taberonloeie pulmonar
Asistolla
Viruela
Consunción por herida 

Í

DIA 14 DE
NOVIEMBRE j

3 ■"
. San Lorenzo
=^=—==

Varón Soltero 30 meses Gastro enteritis í

JUZGADOS 1
CORDOBA !

Núm, 3423 j
Don Félix Nogués y Rueda, Escribano de ac- ! 

tuacionea del Juzgado de primera instan- ' 
cía de esta ciudad y su partido. j
Doy fé: que en este dicho Juzgado ! 

y por mi Escribanía se ha seguido jui- ’ 
cio declarativo da menor cuantía, di
manado de diligencias sobre embargo 
preventivo, á instancia da don Gabriel 
de Larriva y Ramos, contra don Juan 
Navas y García, en el cual se ha dicta
do la sentencia, cuya cabeza, parte dis
positiva y publicación, son del tenor 
siguiente:

Sentencia. "En la ciudad de Cór- 
0

«

M

n

,doba à once de Noviembre de mil 
(Ochocientoa noventa y oinoo, el señor 
idon Francisco Fernández Vior, Juez 
,de primera instancia de la misma y 
,sa partido, habiendo visto los presen* 
tea autos jaioio declarativo ordinario 
de menor cuantía, seguidos á instan
cia de don Gabriel de Larriva y Ba* 
moa, artifice platero y de este veain-n

i
i »

» 
n 
n

,dad, dirigido por el Licenciado don 
Antonio Quintana Alcalá y represen
tado por el Procurador don Manuel 
Gutiérrez de la Concha, contra don 
Joan Navas y Garaia, del comercio. 

«y cuya actual vecindad se ignora, en 
«rebeldía, del que se han tramitado los 
«autos sobre cabro de mil cuarenta y 
«dos pesetas ochenta y siete céntimos 
«de principal, rédito legal y costas.«

Parte dispositiva, “Fallo: que debo 
«condenar y condeno á don Juan Ns. 
«vas y Garda à que inmediatamente 
«pague á don Gabriel da Larriva y 
«Ramos las mil Cuarenta y dos pesetas 
«ochenta y siete céntimos que ésta la 
«reclama, el importe del interés le esta 
«snma,á razón de seis por ciento anual, 
aontado desde la presentaoióo de la j n

»

n

n'

,demanda, que lo fuá el doce de Julio 
,último, el día en que ae efectúe el in
it ogro y definitivo reintegro y las cos
itas. Así por esta mi sentencia, que 
,mediante Ia rebeldía del demandado 
,8erá notificada á éste por medio de 
loe correspondientes edictos, que se 
fijarán en los sitios públicos y de eos-

Ï

-I

n
n

»

n.

n

,tumbre de esta ciudad é insertarán en 
,61 Boletín Oficial de esta provincia 
,y l^iiirio de Córdoba, definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando y fir
mo.— Francisco Fernández Vior.,, 

Publicación. “Leída y publicada 

n

fue la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en el día 
de su foche. Córdoba once de No
viembre de mil ochooieutos noventa 
y oinoo, doy fé.—Ante mi, Félix No*

JJ 

n
»

Los anteriores insertos están con
formes cóQ sus orígicales á que me re
mito. Y para que conste, cumpliendo 
con Io mandado, pongo la presente, 
que firmo en Córdoba á doce de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
oinoo —Félix Nogués.

AGENCIA EJECUTIVA

Número 3417 
PRIEGO 

Don Santiago Serrano y Ruiz, Alcalde eona- 
; titucional de esta ciudad.

Hago saber: que en al expedí®®"® 
■ ejecutivo que so sigue contra don Mar

celino Moyseo y Pulido, por débitos » 
los fondos dal Pósito de este Munio*' 
pío, y en virtud de providencia dictada 
en el dia trece del comente, se sacan a 
pública subasta, por segunda vez, 1® 
bienes inmuebies embargados al ®*®* 
mo, que á coiitiouaoión se expresan.

Cuatrocientas oinonenta faneg®:* “ 
tierra de manchón, rozas y pedrizas en 
la sierra de Cartil de Campos, de es ® 
término, que lindan al Este con otra 
de don José Luis Rubio; Poniente e 
camino de Oaatil ¿e Caonpos y tierfe® 
de don Rafael Entrena y Rico; ai Nor* 
te con dicho don Rafael Entrena, don 
Miguel Aguilera, don José Pedrajas 
Rueda, olivares do don Luis ^i°®* 
Zamora, de Felipe Jurado, de dona 
Francisca Castilla y otros, y el caolín^ 
qne de loa cortijos se dirijo deade 
dehesa hacia Castil de Campos hast® 
las tierras del cortijo de doña Fía**®® 
oa Castilla Molina y las vertientes de ** 
dehesa de don José Luis Rubio, ó ®®® 
la Solana, .

Cuya finca ha sido retasada con J 
rebaja de una tercera parte del apr^í 
hecho por loa peritos don Simeón Vi' 
llena y don Vicente Luque, en la n®í\* 
tiJad do siete mil tresoientos treinta y 
tres pesetas treinta y cuatro céntimos' 
Deslindada finca está gravada, un® 
suerte de treinta y ocho fanegas, n®^ 
cuatro plazos á la Hacienda, por n®' 
berse adquirido del Estado, , ^

Cuya subasta tendrá logar el día > 
del corriente y hora de las doce á n®^ 
de en tarde, ea las Casas Consistoria' 
les, admitiéndose posturas que cubra® 
Iss dos terceras partes del precio^ ni®^ 
do á las mismas, mediante la oonsig®® 
oión del 10 por 100 de su retasa en 
Depositaría del Ayuntamiento.

Los licitadores no podrán exigir otr 
tisi*lación que la ezisiente y al *'®®?' 
tanto, que no tendrá derecho á pedir 
adjudieaoión del r mate Ínterin no« 
oonocimiento del resultado de este y 
responsabilidad por qne se proceda, r® 
suelva el Ayuntamiento y en ea caso

i Junta inspectora de Pósitos de la P^ 
S vincis, pero que hecha la adjudioao* 

se ha de entregar el importe ‘i®^, 
mate en el acto y al contado y ^^ “® , 
dor que podrá libertar su fioCa, pBga^^ 
do la deuda y recargos del procéda
miento, entes de la subasta.

Dado en Priego á trece de Novie® 
bre de mil ochocientos noventa y 2 
—El Alcaide, Santiago Serrano.—*, 
su mandado, el Agente A., Leopo' 
Zurbano.

Imprenta del Dittrio de CSfdobtf-
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